
Número 105. Martes 3 de May^. Año de 1864. 

B LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ó rdenes y a n u n c i o s qu« uayan de ¡n-
• • r t a r - e e n los BOLETINES OFICÍALES se h a n de m a n d a r 

J iJ í ° r e s P r c j i v ? > Po«" c u y o c o n d u c t o se pa
garán a los Edi tores de los menc ionados per iódico! . 

(Jteal orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; 
~ U 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRKCIO DE susCRiciON.—En es ta capi ta l , l levado á domici l io , 10 r s . mensua les 
an t i c ipados ; fuera de ella H r s . a l m e s ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el semestre, y 1 4 4 
por u n a ñ o . — S e admi t en suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Cor redera baja de San P a b l o , n ú m e r o 5 9 , baio — F u e r a d e esta capital, directa
m e n t e por med io de car ta al Edi tor , con inclus ión de l impor te de l t iempo de l abono 
en-sellos.—Cfl n ú m e r o ' s u e l t e 10 c u a r t o s . 

A D V E R T E N C I A K D I T O H 1 M . . 

Las d ispos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , escepto las 
q u e sean á ins tanc i? de par te no pobre , se i n s e r t a r í a 
of ic ia lmente : a s imismo c u a l q u i e r a n u n c i o concer -
n i en t e al servicio n a c i o n a l , q u e d imane de l a i 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t i cu la r p a g a r á n S T 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE W -

N 1 S T R 0 S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real f a m i l i a 
continúan en él Real sitio de Aranjuez, 
lin novedad «n su importante saíud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Admin is t rac ión local .—Circular . 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, por Real orden fecha 10 del actual, 
me remite las copias de las relaciones 
de las inscripciones instransferíbies del 5 
por 100 conso ¡dado que se han emitido 
por las oficinas de la Dirección general 
di*, la 1 euda pública á f a v o r de las Cor* 
foraciones que á continuación se espresan, 
en equivalencia de sus bienes de propios 
enagenados. 

DEPARTAMENTO DE EMISIÓN.—NEGOCIADO DE CORPORACIONES CIVILES. 

RELACIÓN de las inscripciones intransferibles del o por 100 consolidado, emitidas 
por este Departamento en 13 de junio de 1865, á virtud de certificación librada 
por el de liquidación con el número 5.671 y 5.675. 

Por el 80 por 100 de propios. 

PROVINCIA DE MADRID. 

s C i| i 
N ú m e r o 
¡, de 

inscripciones 

i 

Su 

numerac ión . 

12.387 
12.388 
12.389 
12.390 
12.5)1 
12.332 

Corporaciones á q u e co r r e sponden . 

Ayuntamiento deCamarmadel Caño 
ídem de Pinto 
ídem de Villaviciosa de Odón, 
ídem deTozuélo de Alarcon. 
Ídem de la capital. . . . 
ídem de San Agustín. . . 

Capitales. 

8't5,27 
20.770.52 

7Ü4 ;90 
7.767,90 

465.205.10 
55.478,55 

, C I O N de las inscripciones intransferibles del 5 por 100 consolidado , emitidas 
ñor este Departamento en 17 de agosto de 1865. á virtud de certificación librada 
por el do liquidación con el núm. 5.767. 

UienesÜé propios. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Húmero 
d e 

fcscripciones 

Su 

numerac ión . 

12.894 

12.983 
1*2.989 
12:990 
12.991 
12.992 
12 995 
12.994 
12.935 
12.996 
12.997 

Corporaciones á q u e co r r e sponden . Capitales 

Ayuntamiento de Cabanillas de la 
Sierra 

ídem do toracueltos 
í d e m H A Pinfo T, . . .—^ . . 

Ídem de Santa María de la Alameda, 
ídem de Somosierra. . . . . . 
ídem do Vicálvaro y Ambroz. . . 
ídem de Arroyomolinos 
ídem det EerrnécO. . . . . . 
ídem de Colmenar dé Oreja. f 
ídem de E l M o t á r . . . . . . . 
ídem de El Vellón 

2.120,18 
24.361.52 
12.&58v94 

5.226,11 
1.279.46 
1.076.57 
1,672,49 

671.59 
2.257,48 

240.12 
663,02 

1 

1 

2.998 ídem de Hoyo de Manzanares . . 
2.999 ídem de Las Rozas 
3.000 ídem de Léganos 
5.001 .ídem de Los Molinos 
3.002 ídem de Los Sanios de la Humosa. 
5.005 ídem de La Cabrera 
5 00 í ídem de Navas del Rey 
5.005 ídem de Parla 
5.006 ídem de Robledo de Chávela. . . 
5.007 Ídem de Villaviciosa de Odón. . . 
5.008 ídem de Zarzalejo. . . . . . . 
5.090 Ídem de Villaviciosa de Odón. . . 
5 . 0 9 1 Ídem de Villamanla. . . . . • 
5 092 ídem de Vicálvaro y Ambroz. . . 
3.095 ídem de El Vellón." 
5.0!)4 Ídem de Hoyo de Manzanares. . . 
5.093 ídem de Legones 
5.096 Ídem Ue Somosierra 
5.097 ídem de Robledo de Cháfela. . . 
5.098 ídem de -Pinto. . . . . . . . 
5.099 Ídem de Parla 
5.100 Ídem de Paracuellos 
5.101 ídem de Navaredonda 
5.102 Ídem de Mangiron . 
,",.105 ídem de Madrid. . . . . . . . . 
.".10«. ídem de .Los Sau los de la Humosa. 
5.405 Ídem de El Molar 
5.106 Ídem de Chinchón 
5.107 Id m de Arroyomolinos 
5.108 Ídem de Fuencarral 
3.109 Ídem de Colmenar de Oreja. . . 
5.110 ídem de Alcalá de Henares . . . 

1.906,57 
2.163.71 

11.288,72 
19/930,56 

5.^56,62 
477,86 
154,73 

4356,49 
1.652.02 
1.819.59 

15.449,17 
2 . 8 0 U 5 

58,22 
11.704,27 
7.267.59 
5 736.58 
6.816,21 

290,53 
1.53 »,40 

11.923,07 
712,40 

1.020,59 
1.162,18 

127,82 
587,18 

6.490.75 
255.59 

3.011,52 
1.510,84 

948.87 
002,43 
351,36 

Lo que en cumplimiento á lo prevenido en la citada Real disposición he resuel-
o publicar en e\ Boletín Oficial de este día .para conocimiento de los Ayuntamien

tos interesados, á fin de que en su virtud practiquen eu este asunto las gestiones 

Madrid 28 de abril de 1864.—El Coude de Ezpeleta. 

I 

Subsec re t a r í a .—Negoc iado A y u n 
t a m i e n t o s . 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres, dotada con el 
sueldo anual de 3500 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de a(,U3lla municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día eu que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1855. 

Madrid 15 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3."—Bagajes . 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el ¿pcalde 
presidente del cantón de Torrejon "de Ar-
doz, de los servicios que ha prestado dicha 
villa, cabeza del mismo, y pueblos de 
Vallecas, San Fernando y Canilleras, per
tenecientes al referido cantón, durante 
el primer trimestre del ano actual, para 
que en el término preciso de ocho dias es
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes. 

Madrid 22 de atril de 1364. — Con
de de Ezpeleta. 



O O P Í Á O 

S O I W I s t e r * * • •** 

KPOCA. BAGAJES. 

(Carros ídem Cabal le - Comienza 
— | do de doí rias nici - Id. o el 

p res tó el servicie . , l lora. » Mes. Año bueyes mu ía s . yo res . ñores . servicio en 

Rafael de P a t o s . • 6 
2 Enero . 1864 » | i 2 Tor t e jon . 

ídem 6 2 id. id. » 1 •> ,'• 2 Id. 
((!em fí 4 id. id. » » 1 0 i d . 
ídem ; ( i o id. id. » » » 1 id. 
ídem i; 6 td. id. i) 0 i \ id. 
ídem 6 6 id. id. * n » 2 id. 
ídem t- 6 - f d . id » i) n 2 id. 
ídem 6 9 id. id » » Ti 3 id. 
ídem 10 9 id . id. » » 1 0 id. 
ídem 6 2 id. id. » » » 2 id. 
Idcrr 6 3 i.l. id . » i 0 id. 
ídem 6 i 3 id . id. » D 0 4 íd . 
ídem 0 3 id id . » • 0 í id . 
ídem 6 3 i J . id. » t> 0 2 íd. 
ídem 8 i i d . id. » 0 1 i id . 

' ídem - 8 4 id . id. » )> 0 i id . 
Ídem ti I 5 id. id. » » 9 \ ¡ 1 . 
ídem 6 5 td . id. » 9 2 id . 
ídem 0 1 <i id. id. n 9 3 id. 
Ideo» a 7 id . id. » 0 1 id. 
Ídem 6 1 7 id . id. » >> 9 i id . 
Ideca 6 1 9 i.l. id. )> 0 2 i.l. 
ídem 6 i 0 i l . id. » 1 i> id . 
I d e a 6 2 0 i i . ¡•i. » 0 4 i.i. 
ídem 0 i 0 id. id. » » 9 7 id . 
dem fl 2 o id. id. » • 1 » id . 

'.dem 
\Ún.'.l\ 
ídem 

6 -l 2 id . id. » » 1 id . 
id . 

'.dem 
\Ún.'.l\ 
ídem 

6 2 
6 i 

3 id. 
id . 

íd, 
id. 

» » í 
• _ " 

í 
0 

id . 
id . 

'.dem 
\Ún.'.l\ 
ídem 

6 2 
6 i 

3 id. 
id . 

íd, 
id. 

» » í 
• _ " 

í 
0 o id . 

ídem • 6 . i t¡ id. id . " 9 . 2 id . 
ídem 6 6 id. íd . » » 0 2 id . 
Meta 6 2 7 id . id. » » 3 I *T(ir " 
ídem 7 2 7 id . id. )> • 0 id. 
ídem 9 2 8 id. id. !> W 0 ^ id. 
ídem 6 2 > id. id. » 2 id. 
ídem 6 A f) id. id. » » 5 i id . 
Id'-m 6 3 ¡ 1 . id . »' 9 » 7 i d . . 
ídem 7 2 F c b r o . 0 id. n 0 1 id. 
Mein 6 ? id. id. n » 1 2 id. 
ídem i; * id. td. » )) » 2 id. 
ídem 6 i id. id . » 1) 3 id. 
ídem 0 > id. id. » 0 » 3 id. 

Kípiu 6 l ) id . id . I 0 • 2 i d . . _ 
Idom 6 7 id. id. 0 1 0 id. 
Ídem 6 

6 1 
6 1 

7 id. 
* i.!. 
) id. 

id. 
id . » 

» 
0 

0 
1 

1 
0 
A 

id. 
Ídem 
ídem 

6 
6 1 
6 1 

7 id. 
* i.!. 
) id. 

id. 
id . » 

» 
0 

0 
1 

1 
0 
A 

.. w . 
íd. 

Ídem 
ídem 

6 
6 1 
6 1 

7 id. 
* i.!. 
) id. id. » 0 ~ - K 2 

.. w . 
íd. 

ídem ) id. íd. » 0 9 . 4 1 tú.----
Ídem (i !( ) id. id. 0 0 0 - 2 id. 
ídem G l : id. id. l> 0 i 0 id. 
ídem <» (S ! id . id. 1) 0 i 1 id . 
ídem í 1. id. id. 0 » 9 2 i.l. 
ídem <i lo id. id . 0 n - 2 id. 
Ídem « t r id. id. » » 5 id. 
ídem 6 (7 id. id. » » '> 3 id. 
ídem 6 18 id . Id. » 0 » : ". 1 id. 
Ídem « 19 id . id » » o i id: 
Ídem 0 tí) id. id. » » 2 id. 
ídem 0 W id. id. » 0 0 3 II id . 
ídem o -w id. id. » 0 » id . 
ídem fi 23 id . id . 0 9¿ • i id . 
Idom 'i 23 id . Id. » 0 1 ¡1 id . 
ídem 2 23 id . id. » » )) 1 i d . 
ídem 6 04 id. id . » 0 » 4 id. 
ídem 6 24 id. id. u 1) 8 1 ni. 
Ídem 0 20 id. 

id. II » » » • 2 - Jl id. 

Pe r sona á qu ien se pres ta . Cuerpo a que per tenece . 

Mateo González y oíros . . . 
Cipriano Pinilla y dos hijos. . 
Juan Kerrern 
Tibuccjo Marlio-.'z 
Juma B I Ú . 
Manuel Rodr íguez y o t ro . . 
C«!'!íii »• C impoa iM»r y o í ros . 
M.muel B d b í n y o í ros . . . 
Un ingeniero 
Miguel Amorza y o t r o . . . 
M j H u M-ir«no 
Pa n m i L * n a o y o t r o s , . . . 
B i i g i l o Rodr íguez . . . . 
Alou>o Kernund tz y o t ro . . 
Comaiidault ' 

ld-:m 
Pascual Madn.i 
Rnraoii d« I Rió y olr>. . . 
Santiago Dur ni y o'.ros. . . 
Antonio r 'e iv.ai i l i / . . . . . 
IJ. Baf.it I M n tez 
Baldomern Arrojado y ot ros 
Mariano Y b r a . . . . 
Max ma MiflgU( /. > o t ros . 
Agapi t i Madrigal y o i r^s . 
•Mili-nio Blas. . ". . . 
Mr Jua i | P j j i ' . 
JjjjajLBhiico"y o t ros . . 
Mari i Bo.!rigu»'4 y o t ras . 
Manuel Hi v " t r o s . . . 
Felipa To na y o i m . . 
Ma uel Do nper y o t ros . . 
Mal i as Beisue 
D.iin Dgo Alanés . . . . 
José Lampran y o l r o . . . 
J mu Manuel Annero y otros 
Pablo Día y o r o s . . . . 
Ramón Baboi 
I). J u a n Córdoba. . . . 
RaniQn Gi! i b r y o l ro . . 
Actui i i" Rodr íguez y o í ros . 

u M ' i ' i G i spar y o í ros . 
S^biát iau» S i n c h u y o: ro . 

ritiioisco l l u n i i l . . . . 
M..nu«l Prá io"U. . . . 
A moni • Ful unir . . . . 
I? nía ii > CU p >s y o í ros . 
Vi i j ro De! d r y o t ros . 
M <nu la de la liosa y o t ra , 
f .odoro Mora «s. . . . 
l> r .dd ' . T.ip es . . . . 
"ranci c » \gufiffo y o t ro . 

B un.ni Ai ma- y o t ro . . 
H(-rni-i iOJil l(iiíi)ij.i!i.i I y (i!ro 
' i 'iirn ll»;r-dia y r¿ ro . . . 
Félix l ierzon. " . . . . 
Lúcí .8 Albei l 
M u í a Fernandez y o l i o . . 

roie.o Gar -ñ jna y o t ros . , 
Juan ' • B-1111111 /, y o l ios . 
\inoi;i i i; •imii l e . y o t ros . . 

a i ía G mzale/. , 
Manuel E-ii lio. . . . . 
Nicolás o c l a Crux y o t ros . . 

ilaria Pji i ¡ i j : oirá'-'. . . 
Eugenio JÜic.va y ol ro . . . 

Presos 
*> " a ^ 

Guardia c i r i r . 
So ldado . 

Enfermo: 
. Soldador 

IVcabs. 
ídem 

Bst uli^lioa. 
Pre ios . 
Pobre . 

Presos . 
Id.-m 
ídem 

Cazadores do \ l c a n l a r a . 
Id.-m 
Presa . 

Soldados . 
P r - s o s . 

Infantería de la Reina . 
DI 'pendieal- ' <¡el r e g u a r d o 

Presos 
G o t r lia civil. 

Pre os . 
Sa:¡ Bcrnar . l i i i" . 

Pobre . 
S m i g r a d o i 

— P r w > s v 
San B e m a r d i n o . 

Presos . 
_ w +~ - Liem ^ ^ -

ídem 
Pobre . 
I le m 

Pfc'fi s. 
ídem 
lde:n 

Ei réi rio. 
Guardia "ivil . 

PlVS"S. 
Idenl 
Mein 
ídem 

Pobre . 
Sohla.Jo. 

Puliré. 
P r . s o s . 
I lein 

San B-ri iardino 
Preso. J.I3TO 
ídem 
I iej'u 

¡.'..Mil 
• Z P u b j e . 

P r e s a . . j 
idem 
ídem 
í d e m 
Idein 
Ido :! 

i v b r e . 
Presos^ 

rSaír Bi':«»ardmo. 
Presy .s .v i- ~ 

PASAPORTE. 

Pun to de 
espedicion 

.'.};; lr¡.' . 
j d m 
!.!• m 

Zaragoza 
Oimlnd-Real 

Madrid. 
Id-m 
Id ••ni 

Tiirrcj.I i. 
Alcalá 
Sevilla. 

Oiuda !-Rea¡ 
Ma i n d . 

Ídem 
Idern 
'..¡••mi 

Alcalá. 
Pamplona . 

Madrid. 
Birce lon*. 
Zaragoza . 

Alcalá:. 
Guadalaiara 

Madr id . 
I d e o 

M Mitoro. 
Madrid.' 

I lem 
Id • ;i 

Barcelona. 
Guadalajara 

Madrid, 
ble :i 

Baroelonn. 
Tnrrejnii . 
Madrid. 
Avila, 

. i i m p a g u o . 
.N'.a.li id-

No • b e W a ; 
Pamplona 

Alcalá. 
\¡ I Ir í. 

Barceiú&a 
M d i l . 
M ilaí;a. 

GÜa la la j .ua 
Vid l i -s . 
Ha .!. 

(5m r e u m a . 
Un idálaj ira 

M .mi i. 
Idom 

M u i r . 1. 
Ar 16 <. 
AlCílá. 

GiKidai.ij ira 
M . i . i n i . 

I.I'MII 
Guadalajara 

T o r r e j O D . 
C i la lavud. 

Madrid. 
Idfflu 

Alcalá. 

Gobernador . 
Idám -

I* Id im g 
Capitán generaX 

G o b e r n a . I o r . . 
Capitán goaSral 

Gobernador . Capitán general 
Alcalde C "UStil. 

id m 
S o b e r n a í o r 

(den. 
1.1 rn 
íd ni 

Gobr . rn l i tar . 
Idom 

Alcaid" coü#,il 
Capdail general 

Gobciiia ;or. 
Capitán general 

Gobei mular. 
Alcaide coiül i t 

Gobernitilor. 
Alcalda »iorregr 

Asilo. 
\l.-.ilii.« ociistit. 
Com.°de p li'.-ía. 

Golwriía ¡o'r 
\ s i io . 

Gobernad >r. 
bivxn 
l i e ii 
ídem 

Inspector . 
Alcal le const i t : 

Goiiornador. 
! le •. 

.vlcal.i. conslilv 
Gobernador . 

Alcaidn comi i t 
Capitán generad 
Alcalde c.instii . 

G.di -mador . 
Cónsul I O . 

Capitán general 
Gpbcrnatlor. 

ble.II 
Ajculda "¡ i su t . 

ASI! l. 
Gobcriia •:. 

M e o 

'-- f3c 
Ju/,IJ : •• 

Goborña í iT . 
AIcüKI • ftin-tit. 

ídem 
Gobernador . 

Mein 
IJora 
Ídem 

MimIiI'í c i i is l i t 
Jun ta mun cipal . 

Gobern i ior. 
t. - Asilo. 

Mcntd'j ' c i s t i t . 

FKCIIAS. 

17 
t 

0 

1 
II 
I i 
12 
l¿ 
•3 
12 
I I 
5 

16 
I i 

» 

19 

•21 
19 

» 

•2' 

i4 
}K !n 
->i 
19 
i l 
i-
4 

Í9 
3 

s 
a 

Mes 

Dicbréi 
id. 

\ b r i l 
Dicbre 

id. 
: idv 
Enero , 

id. 
i.l 
i.l 

\ROSlO 
Di. bre 
E'ier . i . 

i d . 
id. 
i.l. 
id. 

Dicbre . 
Enera . 
D.cbr** 
Octbrií 
Euaro . 
Foi.ru ' 
i n o r o . 

I) cb"i .•. 
Eunro. 

i.l. 
9 

N g r e . 
5 n w o 

i,l. 
id 

Dicor,' . 
Bnero. 

i l . 
id. 

N..I.-C 
E n - r o . 
liicbr.-3id. 
Ene-o . 
Kelirc 0 

Dicbre 
En* ro. 
Cbcbrc 
K«bre.° 
Ene o. 

Dicbre 
Fobre n 

i I 
id 
i.l. 

=M. 
8 |E í í e ro . 

trtJFóbro 0 

i i. 
i l . 

dd. 
i i. 
¡I. 

'•'.ñero. 
l-Vi)P-." 

22lFebre .° 

Año 

1863 
id. 
id 
id, 
•di 
i l 

1864 
id] 
id. 
i ' 

Procedí; 
el asist ido 

de 

Madrid, 
ídem 

Torn ' .jon. 
. Zaragoza. 
Ctudad-Boai 

Madrid. 
Id-m 
Idurn 

1 '•rr.j.'M 
Ak.-.lá. 

I863N Sevi ' la . 
l A '|Ciu lad-Real 

Madrid, 
ídem 
l l ím 
id.-m 

Alcalá. 
Pamj. n i . 

Man rid. 
Barcélon i. 
Z. . goz j . 

Aical.1. 
¡•a;, i ihj . ira 

M...|.;. |. 
Idjpn 

Monloro. 
Mu Ir id. 

! lem 
ldc.:P 

B a r e c l m a 

1863 
1804 

| $ 3 U . 
8'¡t ruia.i.n.IJAR 

Ma Irid td. 
id 

18<!3 

m \ 

¡.i 
tSd.i, 
id. 
íd. 
i l . 

I S f i l 
i.i 

181? i 
1864 
|.M, | 
1801; 

id. I 
¿ I 

1863 
( H U Í 

ir), 
i l . 
¡ • ! . 

\m 
1864 

i l . 
id. 
id 

i . 
id. 
id. i J. 

0 i 
I86Í 

ídem 
B a r c o n i . 
Torrojofi 

Madrid. 
Avila 

L u m p i a j u • 
Tonojoi í i 
Nobel ia-

Pdiuploua 
Alca lá -
M ..Irnf. 

B . i r c d " n i 
M i Irid 
M á l a g a . 

G u a d a l a j a r a 
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SESTA SECCIC 

glRRCCION G E N E R A L DE CONSUMOS. CASAS DE 

MONEDA Y M I N A S . 

El dia 1.° de junio próximo, á las do
ce en punió de la mañana, leudrá lugar 
subasta pública, eu la casa de Moneda de 
C s i a corle, y en cumplimiento de lo dis-
pueslo en íteaí ó.ulen de 15 del actual, 
para contratar el suministro de leña de 
encina con destino al consumo ¡le sus la
bores durante el arto económico de 1804 
á tj.i. 121 precio máximo admisible, es el 
je real »s vn. por arrolla, y las demás 
condiciones aparacen en el pliego que se 
hallará de manifies o cu esta Dirección 
general y en la referida casa de Mone !a. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, acompafla'das de docu
mento en que se acredite hal)¡:r consig
nado en la Caja general de Depósitos 
J O M O rs! vn. en efectivo, sujetan,lose en 
lo demás al modelo que se inserta á con
tinuación 

.Madrid 26 de abril de 185i.—El Di
rector general, Juan Diaz Arguelles. 

Múdelo d« pro¡) >;¡oiú.'i. 

El que suscribe enterado d 1 pliego 
de condiciones para contratar la lena ae 
encina necesaria para la casa de Moneda 
de es!;>. corte, durante el próximo ano 
económico, se cojnprometé «a cumplirlas 
y entregarla al precio de (espresado por 
letra i 

(Fecha, firma y domicilio.) 

El dia 0 de junio próximo, á las doce 
de la mañana, se celebrará subasta públi
ca en la casa tle Moneda de esta corte y 
en cumplimiento de lo dispuesto eu Real' 
orden de 15 del actual, para contratar el 
suministro de carbón cok con destino al 
consumo de sus labores en til próximo aflo 
económico de 1864 á 1865. 

• El precio máximo anmisible es el de 
20 reales cada quintal castellano y las 
demás condiciones aparecen en el pliego 
que estará de manifiesto en esta Direc
ción general y en la referida casa de Mo
neda 

' Las proposiciones se presentarán en 
PU'egos cerrados acompañados de docu
mento que acredite haber consignado en 

El dia 5 de junio próximo, á la una en 
nulo de !a larde, se celebrará subasta 

pública en la Superintendencia de la ca
sa de Moneda de esta cjórts y en cumpli
miento de lo prevenido en lie,.! orden de 
13 del actual', para contratar el suminis
tro de hulla para el consumo de sus la
bores en el ano económico de 1864" a 
1865. 

El precio máximo admisible será el de 
f 7 reales «aila quintal y las demás con
diciones aparecen en el pliego que se ha
llara de manifiesto' en está !)¡;v;cion ge
neral y en la referida Superii.l.üidcncia. 

Las proposiciones,sé piéschtür'án en 
pliegos c nados, acompañadas de docu
mento (pie acredite haber consignado en 
la (laja general de Depósi tos la cantidad 
de 500 reales en ef ctivo, debiendo su
darse en cuanto á su redacción, al mo
delo abajo inserto. 

Madrid 2 6 de abril de \$\V:,—VA Di
rector general, Juan l)i.¡z ftrgfl dtes. 

líodelode proposición. 
.i")i.kv\ ipir.n»: ftí>\pno¿» .. 

El que suscribe, enterado de! pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro do hulla, con desli. o á la casa de 
Moneda dt esta corle en el año económi
co de 1864 á 1865. se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de (es
presado en letra.) 

(Fecha, firma y domicilio.) 

la Cija general de Depósitos la cantidad 
de IOOÍI reales en efectivo, debiendo su
jetarse en cuanto á su redacción al mo
dulo abijo inserto. 

Madrid 25 tfe abril de 1831.—El Di
rector general, Juan Diaz Arguelles. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enturado del pliego de 
condiciones para contratar el cok que 
sea necesario con destino fl la casa de 
Moneda d • esla corte en el próximo ano 
econo ideo de KS i; a IS i . ' i . se compro
mete á cumplirías y á entregarlo al pre
cio de (fspres ulo por lelr \. i 

(Fecha lirm a y domicilio.) 

P R O V I D E N C I A S J U C I G I A L Ü S . 

J u ¿ # u l i i . 1 ; p . t . i t i.-.t \osl me .i • Je i « l íar i lu de 
l 'a iaoio. 

Auto.—En la villa y corte de Madrid 
ú 18 de abril de lSü'r/el señor don Vi
cente Morales Diaz, Juez de pazé interi
no de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma; habiendo visto este 
espediente promovido por don Isidro Her
nando', y Galán, vecino de esla cúrt-j, de 
estado viudo, y cincuenta y seis a nos de 
edad, Notario del Ilustre Colegio, como 
testamentario único de su díluuta esposa 
doúa Mari i de la Concepción Hamos, de 
la casa sita en esta capital y su segundo 
cuariel calle del Soldado, cou esquina y 
vuelta á la de San Marcos, designada 
por la primera con el número 0 nuevo, y 
por la segunda con el 25 lambicn nuevo, 
lo antiguo de la manzana 50J, que lin
da por la derecha con dicha cal'e de San 
Marcos, por la izquierda cou la casa de 
las memo ias de don Joaquín Aluna y 
por id testero con la de don José Stuik. 
perteneciente á la testamentaria de dicha 
su esposa, la que adquirió él don Isidro 
íleruande/, por compra que de ella hizo 
á lUma Manuela Ruiz, viuda de don Fran
cisco "erez de Huertas, vecina de esla 
corte, por escritura otorgada en ella á 
4 de abril de 1860, ante el Notario de la 
misma don José Mana de Poo, de que se 
tomó razón por don Francisco Seco de 
l la r - res . contador de hipotecas que fué 
de esla capital, con fecha 14 del espre
sado abril al registro cómanle de tras
misiones lío !a casa número 10 antiguo, 
manzana 500, al folio 79. previo el pa
go del derecho correspondiente á la Ha
cienda sobre, liberación de la ennucia-
da tinca •!<' \¡\< ob¡ilaciones á que se 
halla aleda por haberse comprado libre, 
no ser conocidas del don Isidro, ni saber 
por consiguiente el paradero de las per*" 
simas a cuyo favor evJsten, consistentes 
en una constituida en escritura de 10 de 
agosto de lo8 í . quo se otorgó ante el 
Bsdi'¡bario de número de esla corte don 
Diego llenan á favor de Lorenzo (¡ramio, 
de un censo perpetuo de dos ducados y 
dos gallinas Otra de tres ducados al qui
tar y dos ducados y medio y dos gallinas 
con los derechos de licencia «l- veintena y 
tanteo, por escritura del) de marzo de 
1815, ante el Escribano que fué de este 
número don Juan Obregou, impuesto por 
Diego de Busiamanlo, sin espresará favor 
de quién. Otro de 41 425 y 28 maravedi
ses, que por escritura de l.° de setiem
bre de 1800. otorgada ante don Manuel 
Eugenio Sánchez Escariche. Escribano de 
Cámara de la sala de señores Alcaldes de 
corle, se obligó á pagar don Fermín de la 
Torre á don Francisco Antonio Uibacoba 
en dos plazos iguales, que cumplían el uno, 
en i .* de setiembre de 1801, y el olro en 
igual dia de 1802. Y últimamente una 
hipoteca obligándose don Juan Suareí 
por escritura de 8 de agosto de 1814, 
ante el Notario de este Colegio don Do
mingo de Izaguirre apagar toréales dia
rios á don Melchor Cano, mientras sub
sistiere en el real cuerpo de zapadores y 
minadores en clase de cadete: 

Resultando del espediente y títulos, 
que don Isidro Hernández y (íalán, por 
si. y como testamentario único de su di
funta esposa doúa María de la Concepción ' 
Ramos, es dueño de la casa antes men
cionada y deslindada, sita en la calle del 
Soldado,"con vuelta á la de S¡m Marcos, 
números 9 y 2o nuevos y 10 antiguo de 
la manzana'509: 

Resultando que dicha linca la adqui
rió el don Isidro por compra que de ella 
hizo á dona Manuela Ruiz, vecina que 
fué de esta corte, por escritura otorgada 
en ella, á í de abril de 1860ajile el No
tario del Colegio de esla corle don José 
María de Poo. de que se tomó razón pin
dén Francisco Seco de Các res. siendo 
contador de hipotecas, con fecha \ \ del 
mismo abril ai registro corriente de la 
casa numero L O antiguo, de la mangana 
50.) , al folio 79, previo,el pago del de
recho correspondiente á la Hacienda: 

Resultando que la venta de la referi
da casa se adquirió por el ddn Isidro, sin 
mas cargas que las de un farol, impor
tante su capital I O O O reales, \ 2350 r s . 
y 25 maravedises de otro al tres por cien
to á favor del señor conde de t'olentinos, 
procedente tle ia conversión á redimible 
del censo perpetuo de un ducado y una 
gallina; y no obslaule esto, aparecen sin 
cancelar varias obligaciones imputólas 
sobre la misma casa do que se hace men
ción en certificación espedida por el pre
citado don Francisco Seco de (laceres, 
cuando fué contador de hipotecas, con
sistentes en las obligaciones que ya, que
dan espresadas. 

Resultando que don Isidro Hernán
dez ha solicitado que se declare i b r e 
la enunciada linca de las predichas cua
tro obligaciones, previos los correspon
dientes llamamientos por edictos de los 
que se consideren con derecho á su pro
piedad, y que se auolen no presentán
dose ninguno en <>l registro de la pro
piedad, alegando para ello que es de su
poner están canceladas ó satisfech ísj y 
que de lodos modos habría prescrito, puf 
el lapso de tiempo transcurrido desdo su 
anticua imposición: 

Resultando que anunciada por edictos 
que se han publicado en la Cacóla, ¡lamo 
de Avisos de esta capital y Boletín Ofi
cial de esla provincia, la existencia de 
las repetidas obligaciones, y llamados los 
qué, se creyeran cou derecho a ellas para 
que en el término de sesenta diás compa
recieran á deducir las reclamaciones que 
les correspondieran, no se ha presentado 
reclamación alguna: 

iiesullando que comunicado el e s 
pediente al Promotor fiscal del Juzgado, 
nada ha tenido que oponer al mismo por 
habers»- guardado en su instrucción las 
formalidades legales. 

Consideran !o que no habiendo com
pare-ido persona a'guna pretendiendo 
derecho á las obligaciones de que se tra
ta, sin embargo de los llamamientos he
chos al efecto y teniendo presente el 
tiempo liascurrido desde su imposición 
procede la liberación de la linca respecto 
de aqu. lias, con arreglo á lo prescrito en 
los artículos 581 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria; por ante mí el Escribano 
S. S. dijo: One debia declarar y declara
ba libre y exenta la espresada iinca de la 
calle del Soldado, con vuelta y esquina á 
la de San Marcos, número 9 por la pri
mera, y 25 por laseguuda modernos, 10 
antiguo, de la manzana 509, de las (dili
gaciones de que queda hecho mérito, 
impuestas sobre la misma; y manda que 
ademas de publicarse esta providencia, 
en la Gaceta, Diario de kvisos y Boletín 
Oficial de esta provincia, en ía propia 
forma que la de señalamiento de térmi
no, se facilite test monio de ella al don 
Isidro flernandez para que se inscriba por 
medio de una nota ai margen de la últi
ma inscripción de propiedad de la repe
lida finca; pues así por este auto lo pro
veyó, mandó y firma el nominado señor 
Juez, de que doy le.—Licenciado Vicen

te Morales Diaz. —Santiago Urinales. 
Y es copia conforme del auto dictado 

en el espediente qie espre^a, á qa'e me 
remito, y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta cfirle pongo y firmo la 
presente, como está mandado á 28 de 
abril de 186í.— S. Urdíales.— 282 

Don Vicent" Morales Diaz, Juez de paz 
del distrito de Palacio en esta ca
pital, despachando Ínterin ímcnle el de 
primera instancia del mismo distrito 
•en Madrid. - : • RViwa «ntbni.il ni ul» 

- , . "> «I ' ¡¡.<: il'-i'iriñm ^b oar.q O K i o a 
Hago saber: O n e por don iguel Pé

rez ili Iri^n v don .luán l'mazau. vecinos 
de esta corte, se ha acudido a este Juz
gado por la escribanía de número .de- don 
Santiago Urdíales, solicitando por medio 
de escrito la liberación de ciertas cargas 
que aparecen vivas y subsistentes sobre 
una casa perteneciente á los mismos, si
tuada en esta corte, calle de los Eslu
dios ile Sa.i Isi lio, núai. \ í antiguo y 
4 moderno; de la manzana I £4,que líó-
ne de superficie 1965 pies; linda por su 
d e i v H i a con ia del núni . 2 , por la iz-
qnier la r o a la del núiih 6 y por el les-
l : ro ebu la del núm. 55 de la calle do 
Toledo , las cuales constan de una certi-
(iottelon espedida por el Registrador de 
la Propiedad de esla capital en la forma 
siguiente-" : ''Ui'Xuiq l a QUoJ i o n 

Por tutaniento de 50 de diciembre 
de i • • I Escribano de número1 

don Miguel Tomás París, don Nicolás 
: > :-onsignó sobre las ren-
isa y l o s r é titos de 100.000 

r • 1 i v u que tenia impuesto en 
los cin-- -. -míos mayores, á favor de 
Isabel Monge la renta de 500 ducados 
anuales, pon otro mas de supervivencia 
para que ta sirviera para su entierro. 

i :> iie Lorenza de Urosa, 
v e c e , i oe;¡ ias, ama que fué de 
un hijo d< I Cacho, llamado domEusebio, 

te renta vfthliúia, con 
•ir supervivencia-pitra que la 

a . . a ra su ei.tierro, sobre la es-
presada c a s a y dinero de los cinco Gre-
mios ¡najares, deí mismo modo que el 
anterior. 1 

V habiendo acordado en providencia 
de 21 del actual que se. lijen edictos por 
termino de sesenta días en el Diario de 
Avisos. Gacela de esla capital y en el 
Boletih dj la provincia, con árteglo á lo 
ijue dispone el arl. 551 ale ia ley-hipóte-
c a r i a , se eiia, l í ama y emplaza á todas 
las peleonas que se crean con algún de
recho á biseladas cargas, para que lo 
deduzcan en dicho Juzgado;, apercibidos 
de que p 'safio dicho término, se acorda
ra lo que p roceda eu justicia y les para
rá el perjuicio que haya logar. 

Dad» en .Madrid á ±± de abril de 
186—Licenciado V i t v m l e Morales Diaz. 
—Santiago Unjiales.—286. 
I M Í f i b » a b 6 V J K n o b c ^ i q í - / . J ' d » t J i t HkBib 

En virtud de providencia dictada por 
don Vicente Morale- Diaz. Juez de pazé 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corle, refrendada del 
Escribano de su número don Ángel del 
Castillo y Alba, se saca á pública subas-
la. por término de treinta (lias, la fábri
ca de papel sita en término de Orusco y 
la huerta contigua á la misma, cuya ca
bida es de 5 fanegas, poblada de arboles 
frutales, cuyas fincas se hallan tasadas 
en la cantidad (h 220.090 rs. Y para 
que tenga efecto el remate se ba señala
do el día S de junio próximo, á las dose 
de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, adviniéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el tipo de la 
tasación. 

Madrid 25 de abril de 1861.—Can
tillo.—285. 
] ogdilq ta ojal obol . I O A / I C U ) .w oh ooou 



— 4 " 
| Juzgado '!<• primera instancia dH distrito del 

(fchgreso. 
i'i.J^i». i *i> imnoluiKi i J ¿ Ü / 

I V providencia del señor Juez de 
primera instancia del díslrilo del Congre
so de esta coi le, refrendada por el Ks-
cribano (jue suscribí', se cita. I ama y 
emplaza á don Francisco Cadaval y Cha
cón, (pie estuvo avecindado en esla ca
pital, y en la actualidad se ignora su pa
radero, para que en el término de nueve 
dias. a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, se présenle á usar 
de su derecho en los autos que en dicho 
Juzgado y escribanía sigu • don Joaquín 
de la Gándara con'ra el mismo Cadaval, 
sobre pago de maravedís bajo apercibi
miento de que no verificándolo, le para
rá ei perjuicio que hava lugar. 

Madrid 22 de abril de 1864.—Geró
nimo Montesinos.—287. 

AYUNTAM'ENTOS. 

Alcaldía constitucional de Morata ó>. rajuña. 

lil Ayuntamiento de esla villa de Mo
rata de Tajiula, en atención á. que no hu
bo quien hiciera postura á los ramos de 
consumo de carnes frescas de hebra y 
tocino fresco, salado y embutidos á la 
esclusiva en ninguno de los Ires rema
tes señalados al efecto, para el arriendo 
por todo el próximo ano económico, ha 
acordado dejar por ahora abierta la su
basta hasta que haya quien haga pos
tura. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Morata 2o de abril de 180 i.—El Pre
sidente, francisco Salcedo Uuiz. 

de condiciones que serán leídos al dar 
principio al acto. 

Va\ el primar remate serán admisibles 
las proposiciones qué se hagan según 
presupuesto. 

V en el segundo se abrirá con la me
jora de un o por ICO sobre la cantidad 
en que quedase el primero, y después 
pujas á la llana según está mandado por 
instrucción. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

HobVdillo de la Jara 25 de abril de 
1864.—El Alcalde, Julián Martin.—De 
acuerdo del Ayuntamiento, Ricardo de 
la Fuente. 

Alcaldía cuiibtítucional de Villar del .Olmo. 

Se baila concluido y de manifiesto al 
público en la secretarla dt* Ayuntamien
to p r término de ocho dias, el apéndice 
al amillaramienlo dé riqueza de esla vi
lla, que ha de servir de base á la contri
bución lerri'orial del próximo año econó
mico. Lo que se amriMa por medio de 
este periódico Oficial, a lin de que los 
contribuyentes que gusten puedan 'ente
rarse de" dicho apéndice; (toes pasado 
dicho plazo no serán oidos parándoles'el 
perjuicio que llava lugar. 

Villar del Olmo 25 de abril de 1861. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio. 

Alcaldía const i tucional de Es t r emera . 

Con autorización superior se subasta 
en Estremora el arbitrio (le pesos y me
didas de uso voluntario para el arto eco
nómico de 4864 á 1865 y en dos rema
tes que tendrán efecto en los días 8 y 15 
de mayo próximo detónce á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial de su 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 7!t¿5 rea
les vn. 

Estremera 26 de abril de 1864.-¿-El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Fiíéulabrada. 

Previas las formalidades de instruc
ción, sesubastan en este pueblo por lodo 
el año económico del 64 al 65, los ar-
tíoolos de consumo vino, aguardiente, 
aoelte, carnes, jabón v tocino, separada
mente y con la esclusiva en las ventas, 
eseeptuando decfctalol tocino. 

Los tipos y precios fie venta con las 
coádiótón$s'administrativas, se'hallan' de 
m.iniíit 'STO en la Secretaría municipal, y 
para sus dos reñíales están señalados los 
días 8 y 15 del espresado mayo desde las 
diez de la mañana en la casa consisto
rial, anunciándolo por el presente en de-
m a n d a d o lie: la I lores. 

Fuenlabrada 20 de abril de 1804.— 
E) Alcalde, Mariano Pérez. 

Alcaldía conslitnci nal \\P RobledilWde la Jara-
— Vlili I ti! ,«".íl Mi III' 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo de Uoblcdillu de la Jara y El 
Alazar, üa dispuesto, en virtud de acuer
do, proceder al arriendo de los derechos 
de consumo por-lodo el año económico, 
que dará principio en 1 / de julio inme
diato* y finaliza en 30 de junio de 1865» 
en conjunto los ramos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes de 
hebra con libertad de ventas, señalán
dose para sus dos remales el dia 1.° y 
8 del mes desmayo próximo, en la casa 
consistorial de Ayuntamiento, déHüez^á! 
doce de su mañana, todo bajo el pliego 

Alcaldía conMtücionaí de'Víllarfajo'de Salvarles. 

Don Saturno Serna. Alcalde cons'ilu-
cional de esta villa de Yilfarojo de 
Sálvanos, y Presidente del '¿afilón de 

bagajes de la-misma. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo determinado por el l'Xcnvo. Si*, (jober-
nador civil de'está íprotmcia, en orden 
circular de 19 del¡ presenta mes, it:serla en 
el tíolelin O/fcífl/»níMh,«04i!,,<*9tA,1seAalado 
el dia 24 de mayo-próximo, á las doce de 
su mañana: para la celebración de la su
basta de los bagajes queJse'pecesitén en este 
canlon y pueblos de sU'Üe'máftfátióh rjor 
un año, á coiitar desde primero de julio 
actual hasta 50 de jimio ••imhfctfiuto de 
1805, 1a- lcM'sWJaM\*l!l ,á'dbft[e, ante 
suesc lenca, eri el^Btoñ°de éeSfbrieá del 
Consejo provincial y en eála sala consis
torial, conforme á lo dispuesto 'en el re
glamento de 29deTnarzo de18o8 . y Tos 
tipos paraHatBQbffiSla4l'pr>c!ó fijado por 
la Excma. Üipúlaetoft pW1fofcfaf$ctón-
linuacion se espresa: 

El carro d e dug'nnilas tft'rs., l a ca
ballería mayor dé t&Vga 7 rs., v la 
menor 5 rs. y 50 cents, por cada le
gua de marcha; y siendrt éh bétifeücVo del 
contratista lo que aboliera trcj)a ;por di
chos servicios. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado, según está prevenido 
en el citado reglamento, acompañándose 
el documento ju&tlfitiaiivo' de1 haber con
signado en la depósHtáría'tfeTGtmlérno de 
provincia, ó en la'lBd'eále^A'yurilbmieuto 
la cantidad de' i f i i r l f t . 1 ^!^ ;J iá | "éoW-

3trisito fio 9 E R Á admisible* nfití£irtia [' Ira cien
oso laadjudicacíen'^tí eT^úé 1 totyólreá 

ventajas ofreciese: y se hace nblórfo'ál [ni-
blico invitando Hcítadüres. 

Villarejo de Sálvanos 24 de abril de 
186i.—El Alcalde" ÍPreSiditote. Saturno 
Serna.—Por su inattaffda. AtftómVBWa. 

celebrar/ en la sala capitular, de diez á 
doce de la mañana, ante lamun'uipalidad 
el dia lo de mayo venidero, presentando 
los que quieran interesarse tas respectivas 
proposiciones en pliegos cerrados arre
gladas al siguien'e modelo y con docu
mento que acredite la consignación en la 
depositaría < el Ayuntamiento del 10 por 
100 del importe de aquellas ya espresado; 
dicho proyecto, presupuesto y demás, se 
encuentran de manifiesto al pñblico en la 
Secretaria municipal para que puedan 
enterarse losque gusten de su contenido. 

Villa el Prado ¿6 de abril de 1864.— 
Feliciano Andrino. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del proyecto, presupues

to y pliegos de condiciones para las obras 
de ensanche del cementerio de Villa El 
Prado, conforme con su contenido, hago 
la proposición á la subasta obligándome 
á ejecutarlas por la cantidad de (se 
espresará la que sea en letra). 

(Fecha y firma). 

Alcaldía const i tucional ia Sao Martín de Val -
deig les ias . 

Por dispoeicion de S. E . , inserta en el 
Üblelin Oficial del 21, se anuncia la su
basta del servicio de bagajes de esle can
lon para el 27 de mayo próximo venidero 
á las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones de esle Ayuntamiento, bajo los 
tipos de cada cárrode ínulas 11 rs., ídem 
dé bueyes o, caballerías mayores 6. idem 
menuivs \ rs. 50 cent., que son ios que 
Constan.'dé dicho Wole.iu, y que ademas de 
eslar de manifiesto se leerá en el acto déla 
subasta, debiendo advertir que el lieñipo 
de la contrata será por un año, á contar 
desde 1,° de julio inmediato hasta fin de 
junio de 18üo, y la subasta doble y con 
sujeción á las demás prescripciones vigen
tes sobre la materia. 

San Martin de Valdeiglesias 26 de 
abril de I$04.—José Fermosel y Mu-
dárra. 

yo plazo todos los contribuyentes contenU 
dos en el mismo puedan interesarse y ha. 
cer las reclamaciones que crean justas 
bajo apercibimiento que pasado sin verifil 
cario, les parará el perjuicio que haya lu-
°ar 

Miraílores de la Sierra 26 de abril de 
i86k—El Alcalde constitucional,Manuo 
Hamirez. 

Alcaldía const i incionnl de Villa Él Prado. 

Competentemente.••autorizado, con e$-
tricla observancia á 'las'ptasbrfjicfdhds' del 
Hcal decreto'de 27 de letrero é (ilstruc-
cifln'de 18 i dc , bi«rtd , de"l^, u e u . b AYho-
tarniento 'de A'ffla , ,EPTfhnvo1, ,cnníi /ata ¡etí 
pública súbanla las1 obrasde ensanche del 

I ceifl8h!erto',ad1á*1Wím,a. presupuestadas 
ü ptrfWtítámén^fócWáWVtf^ 
r íes m ^ ¿ f & * m ü f m : ^ * { 

' ¿ t ca íd ia const i tucional d e N a v a l a t d é ü t é . 

En los dias 8 y 15 del próximo mes de 
mayo y de oncea d<ce de sus mañanas, 
so arriendan en la casa consistorial las 
especies de consumos por el año económico 
de 186iá 1805, con la facultad de venta 
esclusiva al pormenor y sujeción al plie
go d e condiciones. 
u&Navalaiuenle 20 de abril de 1864 — 

El Alcalde. Wenceslao (íárcía. 

Alcaldía coustitücionül de Torrérrioeha. 

El Ayuntamiento de Torrémocha de 
Uceda, ha acordado arrendar los derechos 
de consumos con la esclusiva como lo tie
ne en el año actual y para el año econó
mico que principiará el 1." de julio cor
riente y termina el 50 de junio de 1865;. 
cuyos remales tendrán lugar cu tos días 
20 demayo yode junio próximo venidero, 
en la Casa consistorial, de diez á doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Turrenlocha 26 de abril dé 1864.— 
El Alcalde, Julián Martin. 

'A'feaWia con'stftHCional do Mirnflí>rcs de la 
Sierra. 

Se halla espuesto al público enia Se
cretaria de esle Ayuntamiento, por ter
mino de' ocho dias, á contar desde el si
guiente á la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficiatfio, la provincia, elapén-
dípe'dbl amillaramienlo que ha deservir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción territorial de esla villa, á contar desde 
1.° de julio mas próximo venidero;éheu-

\ l . t ;Al. l)IA-í: íTRt\EGIMItíNTO DE M.Umi l i 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las ¡mertas en eldta de hoy. 

1252 fanegas de trigo. 
1220 arrobas de harina de id. 
581'* arrobas de carbón. 

102 vacas, que componen 51.747 
libras de peso. 

212 carneros, que hacen 8065 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartoi 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 70 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de IIS a 150 rs. arroba, y de (t 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arrota, y de 10 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 * 

12 cuartos libra. 
Carbón do 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 

á 10 cuarlos libra. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA RiCA VALENC1AMA. 

Sociedad especial minera. 
Con BrtVgloal arl. 2f de. la ley do so-

cied;o!. s mínelas de G julio de 'iHol'. se 
requiere p<»r tercera y última vez á loi «e-
ñór&sqi e á continuación se esj>RI'>án'ftoV« 
que en el término de quince Oiás, s&ffe-
senlen a satisfacer tas cuotas que por di
videndos pasivos &deud;m v los gasto* 
de esUvy iosaiíieriores anuucipseu la teso
rería do l.i sociedad, sila e n l aca l i ede Sa
ta T«:re ¡i, n ú n . 8. cuarto p . i i c ipa l . 

D- Francisco Peña, deudor por lu acción 
N Ú K C R , . 21 dé 520 rs. 

D. Vxtur de P.d>!o, por la ñuta. 9 df 
160 rs . 

D. i»idro Bonilla por la n ú m . 35,100 
rea leo 

D . J J S I ' K ian .mdcz Sam bt;z, por lanu-

I). PaliJóUela Hua Orlet-a, por ¿a nume
ro 56 . ".'.0 rs. 

Doña Isidora S ó f o r a p r r fá w.h.u >'ú-
mi RO : . 100 13. 

Madrid 29 d.« abril de 1 S 6 1 . - K l PJj 
sid.etU»; A Í . M H ' Í ^ Kernmntü/. L ' l ^ t i s — 
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